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GOBIERNO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 

ORDENANZA MUNICIPAL 
N°    142    /    04 

 
Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, ha dictado la siguiente 
Ordenanza: 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Rvda. Madre Josefa Oyarzabal  Arteaga, Ministra de los enfermos, superiora general y 
Directora del Hospicio 25 de Mayo y sus colaboradoras desde hace años estas hijas de Dios 
permanecen activas al servicio de los necesitados, realizando una labor efectiva en la atención 
médica y ayuda humanitaria, guiada por los elevados principios  de su fe Católica. 
 
Que, el Honorable Concejo Municipal de Sucre, dispone de un Reglamento de Honores,  
Condecoraciones, Distinciones, Títulos y Preeminencias, donde esta determinado el Grado y a 
quienes se debe realizar algún reconocimiento por el Gobierno Municipal de la Sección Capital 
Sucre. 
 
Que, es deber del Gobierno Municipal de Sucre, expresar la satisfacción de la ciudadanía, por 
la labor continua que desarrollan las servidoras religiosas a favor de la sociedad. 
  
Que, el Reglamento de Honores, Condecoraciones, Distinciones Títulos y Preeminencias del 
Honorable Concejo Municipal, dispone en su Artículo 12  conferir la  Distinción  Heroína  “Juana 
Azurduy de Padilla “ en el Grado de Honor Cívico, inciso d) A entidades colectivas o personas 
naturales que hubieran prestados relevantes servicios a favor de mejorar y facilitar la vida, salud 
y educación de la sociedad 
 
 
 POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE, en uso 
específico de sus atribuciones, 
 
 
DISPONE: 
 
 
Art. 1º De acuerdo al Reglamento de Honores, Condecoraciones, Distinciones Títulos y 

Preeminencias   del   Honorable  Concejo   Municipal,  conceder la condecoración ¨ 
HEROÍNA JUANA AZURDUY DE PADILLA ¨ en el Grado de Honor Cívico a:  

 
1. Revdma. Madre Josefa Oyarzábal Arteaga 
2. Rvda.      Madre Carmen Yoldi Cortes 
3. Madre Paz González    
4. Sor Teresa Echauri Portillo 
5. Sor Lourdes Montalvo Troya 
6. Sor Refugio Sáenz Valenzuela 
7. Sor Presentación González Santos 
8. Sor Pilar Gabás Grasa 
9. Sor Natividad Balisa Urtárroz 
10. Sor Lucia Flores Ramírez 
11. Sor Victoria Beunza Jones 

 
Art. 2º La entrega de la  copia autografiada de la presente disposición,  se efectuará en 

ceremonia especial y con las formalidades de estilo, el día viernes 01 de octubre del 
año dos mil cuatro, a horas 17:00, en  el Salón Rojo del Palacio Consistorial.  
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Art. 3º La Alcaldesa Constitucional de la Sección Capital Sucre, queda a cargo de la 

promulgación y cumplimiento de la presente Ordenanza. 
 
Regístrese, hágase saber, publíquese  y cúmplase. 
 
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal, el primer día del  mes de 
octubre del año dos mil cuatro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Profa. Betty Romero C.  
PRESIDENTA a.i H.CONCEJO MUNICIPAL 

Sra. Mary Echenique S.  
SECRETARIA L H.CONCEJO MUNICIPAL 

 
Se promulga la presente disposición en el Palacio Consistorial al primer día del mes de 
octubre del año dos mil  cuatro. 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Aydee Nava Andradei 
ALCALDESA MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 
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